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La Universidad Tecnológica de Pereira informa que en cumplimiento del cronograma 
establecido para la presentación de observaciones al pliego de la convocatoria pública GSI 
02 de 2022, las empresas que a continuación se relacionan, presentaron observaciones al 
pliego de condiciones:   
 

 GRUPO ATLAS DE SEGURIDAD INTEGRAL 
 SEGURIDAD NACIONAL LTDA. 
 AINCA LTDA. 
 COOVIPRIQUIN C.T.A. 
 ESTATAL DE SEGURIDAD 
 COORDINAR SEGURIDAD 
 ACIN ACCION LIMITADA 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ATLAS SEGURIDAD 
 

 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Como su nombre lo indica, la experiencia es especifica o directamente relacionada con el 
servicio de vigilancia establecido en el objeto de la convocatoria pública GSI 02 de 2022, 
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<Servicio integral de seguridad en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de 
Pereira y sus sedes alternas=.  
 
La Universidad es una institución educativa, razón por la cual se estipula que la experiencia 
es directa en esta área, adicionalmente, este criterio de evaluación no limita la participación 
de diferentes oferentes. Al establecer la experiencia en el área metropolitana Centro 
Occidente del Departamento de Risaralda, se evalúa la capacidad del equipo de 
operaciones de la empresa proponente con la experiencia, conocimientos y con la 
capacidad de reacción cuando sea necesaria durante la prestación del servicio, 
adicionalmente, los interesados pueden participar en consorcio o unión temporal lo cual 
permitirá la participación en igualdad de condiciones.  
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ampliar el criterio de asignación de puntos establecido en el numeral 5.2.3.1 Experiencia 
Especifica.  
 
Se modifica el numeral 5.2.3.1 Experiencia Especifica. Ver Adenda No. 3. 
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RESPUESTA: 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes y evitar errores en la interpretación del 
requerimiento, el comité evaluador considera ajustar el factor disminuyendo la cantidad de 
vigilantes con el fin de acercarlo más a las capacidades de los proponentes, lo cual se hace 
necesario en caso de llegar a ser requerido ampliar el número de vigilantes cuando se 
presentan hechos que puedan vulnerar la seguridad de la Universidad. 
 
Igualmente, se establecen unos criterios adecuados a las necesidades de la Universidad 
teniendo en cuenta, además el compromiso social de la institución, por lo que se consideró 
en la estructuración de los diferentes criterios, el documento <Guía de compras públicas 
socialmente responsables= emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual incluye clausulas 
sociales en la determinación de requisitos puntuables y en el contrato, como criterios de 
evaluación: <…Promover la mano de obra y el empleo local.=, entre otros. 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.1. Ver Adenda No. 3. 
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RESPUESTA: 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ajustar el factor relacionado con el número de vigilantes con competencia laboral que se 
deben acreditar, así mismo establece un nuevo aspecto relacionado con la capacitación de 
los vigilantes y que permite mayor participación en el proceso.  
 
Igualmente, se establecen unos criterios adecuados a las necesidades de la Universidad 
teniendo en cuenta, además el compromiso social de la institución, por lo que se consideró 
en la estructuración de los diferentes criterios, el documento <Guía de compras públicas 
socialmente responsables= emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual incluye clausulas 
sociales en la determinación de requisitos puntuables y en el contrato, como criterios de 
evaluación: <…Promover la mano de obra y el empleo local.=, entre otros. 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.2. Ver Adenda No. 3. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación. 
 
La Universidad acepta el error al incluir en los documentos que se deben anexar la 
exigencia de: 
 
•Copia del certificado vigente que lo acredita como operador de medios tecnológicos  
• Copia del certificado de especialización en medios tecnológicos instalador 
 
Con respecto a lo que denomina el proponente relacionado con la territorialidad, para la 
universidad es muy importante que el personal técnico para mantenimiento de alarmas se 
encuentre en la ciudad de Pereira o en el área metropolitana, dada la necesidad de atender 
en cualquier momento del día o de la noche las fallas que se presenten en el sistema de 
alarmas y que puedan vulnerar la seguridad,  
para lo cual la empresa contratista debe atender de manera inmediata los requerimientos 
de revisión y reparación de estos sistemas. 
 
Es importante considerar que la Universidad cuenta con  18 edificaciones todas con sistema 
de alarma y ante cualquier situación de fallas o daños en el sistema que vulneren la 
seguridad, la empresa contratista deberá acudir a realizar las reparaciones de manera 
inmediata, esta es la principal razón por la cual el proponente debe contar con un amplio 
número de técnicos en mantenimiento de alarmas ya que además de las alarmas instaladas 
en la Universidad, el contratista deberá atender otros frentes de trabajo u otros contratos 
en los cuales debe garantizar el funcionamiento de las alarmas. 
 
Igualmente, se establecen unos criterios adecuados a las necesidades de la Universidad 
teniendo en cuenta, además el compromiso social de la institución, por lo que se consideró 
en la estructuración de los diferentes criterios, el documento <Guía de compras públicas 
socialmente responsables= emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual incluye clausulas 
sociales en la determinación de requisitos puntuables y en el contrato, como criterios de 
evaluación: <…Promover la mano de obra y el empleo local.=, entre otros. 
 
Se modifica parcialmente el numeral 5.2.3.2.3. Ver Adenda No. 3. 
 
 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 02 DE 2022 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DIFERENTES EMPRESAS DE SEGURIDAD. 

 

6 

 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ajustar el factor relacionado con el número de supervisores que se deben acreditar.  
 
Igualmente, se establecen unos criterios adecuados a las necesidades de la Universidad 
teniendo en cuenta, además el compromiso social de la institución, por lo que se consideró 
en la estructuración de los diferentes criterios, el documento <Guía de compras públicas 
socialmente responsables= emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual incluye clausulas 
sociales en la determinación de requisitos puntuables y en el contrato, como criterios de 
evaluación: <…Promover la mano de obra y el empleo local.=, entre otros. 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.4. Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, el comité evaluador modifica las opciones 
relacionadas con la formación académica del Director de seguridad y la experiencia del 
mismo.  
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.5. Ver Adenda No. 3. 
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RESPUESTA: 
 
La autonomía universitaria que el artículo 69 de la Constitución consagra en favor de las 
universidades, les permite regirse por sus propios estatutos de contratación, incluso, uno 
de los elementos propios de la autonomía y régimen especial de las universidades estatales 
es el relacionado con su régimen contractual y la no sujeción a la ley 1150 de 2007. 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es un ente autónomo, lo cual le permite establecer 
sus propios procesos de contratación cumpliendo siempre la normatividad vigente que lo 
rige. En este orden de ideas, la estructuración de los pliegos de condiciones de las 
diferentes convocatorias públicas obedece a las necesidades de adquisición de los 
diferentes bienes y servicios requeridos para el normal funcionamiento de la institución. 
 
Con relación al pliego de condiciones para la contratación de los servicios de vigilancia y 
seguridad para la vigencia 2022, la Universidad en ningún momento pretende direccionar 
el proceso a una empresa en particular, sino establecer unos criterios adecuados a las 
necesidades, teniendo en cuenta el compromiso social de la institución, por lo que se 
consideró en la estructuración de los diferentes criterios, el documento <Guía de compras 
públicas socialmente responsables= emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual incluye 
clausulas sociales en la determinación de requisitos puntuables y en el contrato, como 
criterios de evaluación: <…Promover la mano de obra y el empleo local.=, entre otros. 
 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD NACIONAL LTDA. 
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RESPUESTA: 
 
La Universidad acepta el error que se presenta en este numeral. Se harán los ajustes en el 
pliego mediante adenda con el fin de unificar el criterio en el sentido que la duración de los 
consorcios o uniones temporales será del término del contrato y 3 años más. 
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 1.6.1. Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 
 
La Universidad acepta el error que se presenta en este numeral. Se harán los ajustes en 
el pliego mediante adenda, en el sentido de ajustar el número de horas, el cual está 
indicado en el Anexo No. 2 para la vigilancia motorizada 12 horas los sábados. 
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 2.2.1.  
 
Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 
 
La Universidad acepta el error que se presenta en el anexo No. 2. Se harán los ajustes en 
el pliego mediante adenda, en el sentido de unificar el valor correspondiente al salario 
pagado por la UTP a 2.3 SMLMV según lo indica el numeral 5.2.3.3. 
 
Se acepta la observación se modifica el Anexo No. 2.  
 
Ver Adenda No. 3 y Anexo No. 2 Modificado. 
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RESPUESTA: 
 
La Universidad acepta el error que se presenta en el numeral 5.2.3.2.2. Se harán los ajustes 
en el pliego mediante adenda, en el sentido de incluir el documento que permita acreditar 
la competencia laboral en control de acceso. 
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 5.2.3.2.2.  
 
Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación.  
 
Con el fin de permitir mayor pluralidad de oferentes, para la acreditación de este requisito, 
el comité evaluador establece que los proponentes pueden presentar por lo menos uno de 
los siguientes certificados:  
 

 Copia certificación en mantenimiento de equipos electrónicos 
 Copia del certificado que lo acredita como técnico o tecnólogo en sistemas, 

electrónica, electricidad, mantenimiento o áreas afines. 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.3. 
 
Ver adenda No. 3 
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RESPUESTA: 
 
Con el fin de dar mayor claridad a los oferentes en la forma de asignar el puntaje establecido 
para el salario del coordinador interno de seguridad, el comité evaluador revisó y 
efectivamente encontró error en la estructuración de las fórmulas para la asignación del 
puntaje, con el fin de evitar confusión, se establece que se asignará el mayor puntaje al 
proponente que ofrezca el mayor valor al salario del Coordinador interno de seguridad y a 
los demás en forma proporcional. 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.3. Ver Adenda No. 3 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AINCA LTDA. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La observación hace referencia al numeral 5.2.3.2.1. Vigilantes en el área metropolitana 
centro occidente de Risaralda (Pereira, la Virginia, Dosquebradas) o a nivel nacional. 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ajustar el factor relacionado con el número de vigilantes que se deben acreditar.  
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.1. Ver Adenda No. 3. 
 
 

 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 02 DE 2022 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DIFERENTES EMPRESAS DE SEGURIDAD. 

 

16 

 

RESPUESTA: 
 
La observación hace referencia al numeral 5.2.3.2.2. Vigilantes al servicio en el área 
metropolitana centro occidente, con competencia laboral en atender clientes y control de 
acceso. 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ajustar el factor relacionado con el número de vigilantes con competencia laboral que se 
deben acreditar e igualmente establece un nuevo aspecto relacionado con la capacitación 
de los vigilantes y que permite mayor participación en el proceso. 
 
Así mismo el pliego de condiciones en su numeral 1.6. Participantes, establece:   
 
<…Los proponentes pueden participar en forma independiente o a través de consorcios o 
uniones temporales (Máximo dos integrantes), caso en el cual, al menos uno de los 
integrantes debe tener domicilio principal o sucursal o agencia abierta al público en el Área 
metropolitana Centro Occidente (Pereira, La Virginia, Dosquebradas), con la antigüedad ya 
señalada, la cual se verificará según certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la respectiva ciudad…= 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.2. Ver Adenda No. 3. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La observación hace referencia al numeral 5.2.3.1. Experiencia especifica. 
 
No se acepta la observación.  
 
Como su nombre lo indica, la experiencia es especifica o directamente relacionada con el 
servicio de vigilancia establecido en el objeto de la convocatoria pública GSI 02 de 2022, 
esto es <Servicio integral de seguridad en las instalaciones de la Universidad Tecnológica 
de Pereira y sus sedes alternas=.  
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La Universidad es una institución educativa, razón por la cual se estipula que la experiencia 
es directa en esta área, adicionalmente este criterio de evaluación no limita la participación 
de diferentes oferentes, igualmente al establecer la experiencia en el área metropolitana 
Centro Occidente del Departamento de Risaralda, se evalúa la capacidad del equipo de 
operaciones de la empresa proponente con la experiencia, conocimientos y con la 
capacidad de reacción cuando sea necesaria durante la prestación del servicio, 
adicionalmente, los interesados pueden participar en consorcio o unión temporal lo cual 
permitirá la participación en igualdad de condiciones.  
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ampliar el criterio de asignación de puntos establecido en el numeral 5.2.3.1 Experiencia 
Especifica.  
 
Se modifica el numeral 5.2.3.1 Experiencia Especifica. Ver Adenda No. 3. 
 
 
 
NOTA: La comunicación enviada por la empresa AINCA no incluye cuarta 
observación.  
 
 

 
RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación. 
 
La Universidad acepta el error al incluir en los documentos que se deben anexar la 
exigencia de: 
 
•Copia del certificado vigente que lo acredita como operador de medios tecnológicos  
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• Copia del certificado de especialización en medios tecnológicos instalador 
 
Con respecto a lo que denomina el proponente relacionado con la territorialidad, para la 
universidad es muy importante que el personal técnico para mantenimiento de alarmas se 
encuentre en la ciudad de Pereira o en el área metropolitana, dada la necesidad de atender 
en cualquier momento del día o de la noche las fallas que se presenten en el sistema de 
alarmas y que puedan vulnerar la seguridad, para lo cual la empresa contratista debe 
atender de manera inmediata los requerimientos de revisión y reparación de estos sistemas. 
 
Es importante considerar que la Universidad cuenta con  18 edificaciones todas con sistema 
de alarma y ante cualquier situación de fallas o daños en el sistema que vulneren la 
seguridad, la empresa contratista deberá acudir a realizar las reparaciones de manera 
inmediata, esta es la principal razón por la cual el proponente debe contar con un amplio 
número de técnicos en mantenimiento de alarmas ya que además de las alarmas instaladas 
en la Universidad, el contratista deberá atender otros frentes de trabajo u otros contratos 
en los cuales debe garantizar el funcionamiento de las alarmas. 
 
 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COOVIPRIQUIN C.T.A. SEGURIDAD 
PRIVADA 

 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. 
 
Se modifican los numerales 2.7.2, 2.7.3 y 2.7.4  
 
Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.4. en el cual se establecerá el criterio para verificar la 
vinculación de los supervisores. 
 
Ver Adenda No. 3 
 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ESTATAL DE SEGURIDAD. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. 
 
La Universidad acepta el error al incluir en los documentos que se deben anexar la 
exigencia de: 
 
•Copia del certificado vigente que lo acredita como operador de medios tecnológicos  
• Copia del certificado de especialización en medios tecnológicos instalador 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.3. 
 
Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 
 
Con el fin de dar mayor claridad a los oferentes en la forma de asignar el puntaje establecido 
para el salario del coordinador interno de seguridad, el comité evaluador revisó y 
efectivamente encontró error en la estructuración de las fórmulas para la asignación del 
puntaje, con el fin de evitar confusión, se establece que se asignará el mayor puntaje al 
proponente que ofrezca el mayor valor al salario del Coordinador interno de seguridad y a 
los demás en forma proporcional. 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.3. Ver Adenda No. 3 
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OBSERVACIONES COORDINAR SEGURIDAD Y COMPAÑÍA LTDA. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 
 
El numeral 2.7.3. del pliego de condiciones establece la formación académica como 
requisito habilitante para participar en el proceso, en el mismo se exige la formación referida 
en su observación. 
 
Así mismo, el numeral 5.2.3.2.4. establece:= Los proponentes que certifiquen tener 
vinculados… el número de supervisores con ciclos de capacitación y entrenamiento 
conformados por cursos de especialización en seguridad de entidades Oficiales o 
Educativas certificado por academia de vigilancia debidamente aprobada por la 
Superintendencia…= 
 
Adicionalmente es importante tener en cuenta que La autonomía universitaria que el artículo 
69 de la Constitución consagra en favor de las universidades, les permite regirse por sus 
propios estatutos de contratación, incluso, uno de los elementos propios de la autonomía y 
régimen especial de las universidades estatales es el relacionado con su régimen 
contractual y la no sujeción a la ley 1150 de 2007.  
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RESPUESTA: 
 
Como su nombre lo indica, la experiencia es especifica o directamente relacionada con el 
servicio de vigilancia establecido en el objeto de la convocatoria pública GSI 02 de 2022, 
esto es servicio de vigilancia en la Universidad Tecnológica de Pereira y sus sedes alternas.  
 
La Universidad es una institución educativa, razón por la cual se estipula que la experiencia 
es directa en esta área, adicionalmente este criterio de evaluación no limita la participación 
de diferentes oferentes, igualmente al establecer la experiencia en el área metropolitana 
Centro Occidente del Departamento de Risaralda, se evalúa la capacidad del equipo de 
operaciones de la empresa proponente con la experiencia, conocimientos y con la 
capacidad de reacción cuando sea necesaria durante la prestación del servicio, 
adicionalmente, los interesados pueden participar en consorcio o unión temporal lo cual 
permitirá la participación en igualdad de condiciones.  
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ampliar el criterio de asignación de puntos establecido en el numeral 5.2.3.1 Experiencia 
Especifica.  
 
Se modifica el numeral 5.2.3.1 Experiencia Especifica. Ver Adenda No. 3. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes y evitar errores en la interpretación del 
requerimiento, el comité evaluador considera ajustar el factor disminuyendo la cantidad de 
vigilantes con el fin de acercarlo más a las capacidades de los proponentes, lo cual se hace 
necesario en caso de llegar a ser requerido ampliar el número de vigilantes cuando se 
presentan hechos que puedan vulnerar la seguridad de la Universidad. 
 
Igualmente, se establecen unos criterios adecuados a las necesidades de la Universidad 
teniendo en cuenta además el compromiso social de la institución, por lo que se consideró 
en la estructuración de los diferentes criterios, el documento <Guía de compras públicas 
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socialmente responsables= emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual incluye clausulas 
sociales en la determinación de requisitos puntuables y en el contrato, como criterios de 
evaluación, entre otros: <…Promover la mano de obra y el empleo local.= 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.1. Ver Adenda No. 3. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ajustar el factor relacionado con el número de vigilantes con competencia laboral que se 
deben acreditar e igualmente establece un nuevo aspecto relacionado con la capacitación 
de los vigilantes y que permite mayor participación en el proceso, además considera que 
se debe ampliar el criterio de asignación de puntos establecido en el numeral 5.2.3.2.2.  
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.2. Ver Adenda No. 3. 
 
Adicionalmente es importante considerar que la autonomía universitaria que el artículo 69 
de la Constitución consagra en favor de las universidades, les permite regirse por sus 
propios estatutos de contratación, incluso, uno de los elementos propios de la autonomía y 
régimen especial de las universidades estatales es el relacionado con su régimen 
contractual y la no sujeción a la ley 1150 de 2007.  
 
Así mismo el pliego de condiciones en su numeral 1.6. Participantes, establece:   
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<…Los proponentes pueden participar en forma independiente o a través de consorcios o 
uniones temporales (Máximo dos integrantes), caso en el cual, al menos uno de los 
integrantes debe tener domicilio principal o sucursal o agencia abierta al público en el Área 
metropolitana Centro Occidente (Pereira, La Virginia, Dosquebradas), con la antigüedad ya 
señalada, la cual se verificará según certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la respectiva ciudad…= 
 
 

 
OBSERVACIONES SEGURIDAD ACIN LTDA. 

 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 
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Como su nombre lo indica, la experiencia es especifica o directamente relacionada con el 
servicio de vigilancia establecido en el objeto de la convocatoria pública GSI 02 de 2022, 
<Servicio integral de seguridad en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de 
Pereira y sus sedes alternas=.  
 
La Universidad es una institución educativa, razón por la cual se estipula que la experiencia 
es directa en esta área, adicionalmente, este criterio de evaluación no limita la participación 
de diferentes oferentes. Al establecer la experiencia en el área metropolitana Centro 
Occidente del Departamento de Risaralda, se evalúa la capacidad del equipo de 
operaciones de la empresa proponente con la experiencia, conocimientos y con la 
capacidad de reacción cuando sea necesaria durante la prestación del servicio, 
adicionalmente, los interesados pueden participar en consorcio o unión temporal lo cual 
permitirá la participación en igualdad de condiciones.  
 
Adicionalmente es importante tener en cuenta que La autonomía universitaria que el artículo 
69 de la Constitución consagra en favor de las universidades, les permite regirse por sus 
propios estatutos de contratación, incluso, uno de los elementos propios de la autonomía y 
régimen especial de las universidades estatales es el relacionado con su régimen 
contractual y la no sujeción a la ley 1150 de 2007.  
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ampliar el criterio de asignación de puntos establecido en el numeral 5.2.3.1 Experiencia 
Especifica.  
 
Se modifica el numeral 5.2.3.1 Experiencia Especifica. Ver Adenda No. 3. 
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RESPUESTA: 
 
El comité evaluador considera que el requerimiento no es desproporcionado toda vez que 
para la Universidad es muy importante que las empresas de proponentes tengan algún tipo 
de conocimiento de la región y de sus problemáticas relacionadas con la seguridad al igual 
que el conocimiento de la problemática propia que se vive en las Universidades y que 
pueden llevar a vulnerar la seguridad. 

Por lo anterior y con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, se modifica el numeral 
5.2.3.1. 

Ver Adenda No. 3 

 

 

 
RESPUESTA: 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes y evitar errores en la interpretación del 
requerimiento, el comité evaluador considera ajustar el factor disminuyendo la cantidad de 
vigilantes con el fin de acercarlo más a las capacidades de los proponentes, lo cual se hace 
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necesario en caso de llegar a ser requerido ampliar el número de vigilantes cuando se 
presentan hechos que puedan vulnerar la seguridad de la Universidad. 
 
Igualmente, se establecen unos criterios adecuados a las necesidades de la Universidad 
teniendo en cuenta además el compromiso social de la institución, por lo que se consideró 
en la estructuración de los diferentes criterios, el documento <Guía de compras públicas 
socialmente responsables= emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual incluye clausulas 
sociales en la determinación de requisitos puntuables y en el contrato, como criterios de 
evaluación, entre otros: <…Promover la mano de obra y el empleo local.= 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.1. Ver Adenda No. 3. 
 

 

 
RESPUESTA: 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ajustar el factor relacionado con el número de vigilantes con competencia laboral que se 
deben acreditar e igualmente establece un nuevo aspecto relacionado con la capacitación 
de los vigilantes y que permite mayor participación en el proceso.  
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Se modifica el numeral 5.2.3.2.2. Ver Adenda No. 3. 
 

 

 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 
 
Para la universidad es muy importante que el personal técnico para mantenimiento de 
alarmas se encuentre en la ciudad de Pereira o en el área metropolitana, dada la necesidad 
de atender en cualquier momento del día o de la noche las fallas que se presenten en el 
sistema de alarmas y que puedan vulnerar la seguridad, para lo cual la empresa contratista 
debe atender de manera inmediata los requerimientos de revisión y reparación de estos 
sistemas. 
 
Es importante considerar que la Universidad cuenta con  18 edificaciones todas con sistema 
de alarma y ante cualquier situación de fallas o daños en el sistema que vulneren la 
seguridad, la empresa contratista deberá acudir a realizar las reparaciones de manera 
inmediata, esta es la principal razón por la cual el proponente debe contar con un amplio 
número de técnico en mantenimiento de alarmas ya que además de las alarmas instaladas 
en la Universidad, el contratista deberá atender otros frentes de trabajo u otros contratos 
en los cuales debe garantizar el funcionamiento de las alarmas. 
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Se modifica parcialmente el numeral 5.2.3.2.3. Ver Adenda No. 3. 
 

 

RESPUESTA: 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, la Universidad considera que se debe 
ajustar el factor relacionado con el número de supervisores que se deben. 
  
Igualmente, se establecen unos criterios adecuados a las necesidades de la Universidad 
teniendo en cuenta además el compromiso social de la institución, por lo que se consideró 
en la estructuración de los diferentes criterios, el documento <Guía de compras públicas 
socialmente responsables= emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual incluye clausulas 
sociales en la determinación de requisitos puntuables y en el contrato, como criterios de 
evaluación, entre otros: <…Promover la mano de obra y el empleo local.= 
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.4. Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 
 
Con el fin de garantizar pluralidad de oferentes, el comité evaluador amplia las opciones 
relacionadas con la formación académica del Director de seguridad y la experiencia del 
mismo.  
 
Se modifica el numeral 5.2.3.2.5. Ver Adenda No. 3. 
 

 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
Pereira, 17 de marzo de 2022 
 


